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La presente memoria déscriptiva tiene como fin
la declaracién del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio
de exploﬁacién industrial y comercial,_excluéivo en el territorio
nacional; de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la vigente Legis
lacién sébre Propiedad Industrial que, ccmo el enunciado indica,
se trata de "CENICERO PERFECCIONADO".

Bl objeto de la presente invencién es un ceni-
cero que ha sido ampliamente me jorado en'sus caracteristicas cons-~
tructivas, aportando asf unas idéneqs cﬁalidades que le hacen ser
particularmente aconsejable en su uso.

'De acuerdo con-la invencidn el cenicero preco-
nizado sé qaracteriza fundamentalmente porque se constituye por
dés semicuerpos monopieza, cada uno de los cuales adopta fundamen-
talmente ,una conformacién semi-esférica hueca, comportando uno de
ellos loé correspondientes apéndices de apoyo. 1

Ambos semicuerpos determinan en contraposiciénA
diametral las réspectivas conformaciones que en su conjuncién ha-
cen efectiva una unién abisagrada entre ellos, pOCibiliténdose asi}-
el glro relativo de uno de los semicuerpos respecto al otro, para
pasar a ocupar una cualquiera de dos p051bles posiciones estables
del_mlsmo.

En una de las mencionadas posiciones estables
queda el semicuerpo abatible pof deba jo del otro que ée aloja asf
dentro de él, definiéndose una posicién de apertura o de uso del
cenicero# en taﬁto qﬁe por ei cortrario en la otra posiciédn dicho
semicueréo abatible queda sobfe el otro, enfrentados ambos as{ en
contraposicidn, para definir una conformacién esférica cerrada, en
cuyb interior queda oculto y recogido el posible contenido pfopio
del cenicero.

Como se puede apreciar, el cenicero preconiza-




10

15

20

30

-3 -

do ofrece una gran sencillez constructiva y elevada funcionalidad
en su uso, ventajas estas de suficiente entidad que le diferencian
notoriameﬁte respecto a tode lo hasta ahora conocidc y le confie-
ren vida bropia ya de por si.

Para comprender mejor la naturaleza del inven-
to, en el plano adjunto representamos (a t{tulo de ejemplo meramen
te ilustrativo y no limitativo) una forma preferente de realiza-
cién industrial, a la que nos remitimos en nuestra descripciébn; so
bre dicho;plano: |

La figura 1 es una vista lateral del cenicero
preconizado, el cual segin un ejemplo no limitativo de realizacibn
prictica ha sido representado en su bosicién de c¢ierre.

‘ La figura 2 éS'la vista en planta superior co-
rrespondiénte a la figura 1. - |

La figura'B.es una vista en alzado como la de
la figuraVZ, pero con el cenicero repreéenfadc en su posicién de |
uso. |

‘ La figura 4 es la vista en planta superior co=}

rrespondiente a la figura.B.  .

| - ' La figuraH5 muestra debidamente ampliada la
sebcién indicada en,lavfigura_h.

| Lé presente invencién tiene por objeto un ceni
cero que segin la misma se cdnstituye fundamentalmente por la ccn-
Juncidn de dos cuerpos (2) v (5), cada uno de los cuales presenta
una_conféfmacién general semi-esférica hueca. .

Bl cuerpo (2) se prolonga por su -embocadura de
finiendo un rebordéado anular pland.(u) que por su cara superior
Va.provigto de los correspondientes simbolos y figuras ornamenta-
les, yendo acoplados a €1, mediante remachadc o unidn similar,

unés elemehtos (3) en funciones de patas de apoyo del cenicero.
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Entre el citado rebordeado:anular (4) v la em-~
bocadura del cuerpo semi—esférico (2), propiahente dicho, queda dg
finida una amplia ranura arqueada (6) estableciéndose de esta for-
ma un oportuno paso para el otro cuerpo (5) |

' E1l mencionado cuerpo (5) presenta en contrapo-
sicién diametral sendos salientes o pitones (8), en conjuncibén con
unos alojamientos (7), determinados en el otro cuerpo (2), para ha
cer asf efectivé una unién abisagrada entre ambos que permita el
giro o ba%culado de aquél entre'Sendas delimitadas posiciones éstg
bles. |

En una de las citadas posiciones.el cuerpo (5)
ocupa una disposicién superior;'quédando enfrentadd y contrapuesto
respecto al cuerpo (2), para définir ehtre ambqs uﬁa conformacién
esférica cerrada, a modo de globo terraqueo, que c&fresponde a la
posicién de no uso del cenicero, envla Quewde este modo quedan de-
bidamenté'recogidas y en completa ocultacién lgs,cenizas deposifa—
das en elzmismo.

De esta dispo§icién szerior“del cuerpo (5) se
puede proceder al libre basculado del mismo, que pasa a través de
la escotadura arqueada (6), para quedar ocupando uh‘posicionamien-
to por debajo del cuerpo (2), con éste alojado dentro de €1, tal y
como se aprecia en las figuras 3 ¥y L, determinéndose ési la posi-
cibén de apertura o de usb del cenicero.

Es de destacar que de la embocadura del cuerpo
(5) nace un apéndice (1), el cual cumple varias funciones, entre-
las cuales se encuentra la de asidero, para por el 1ntermedlo de
él hacer efectivo el manipulado en giro del cuerpo (5).

: Asf mismo el apéndice (1) presenta en una de
sus caras un remetido, para poder depdsitar sobre €1 al correspon-

diente cigarrillo, y se constituye'en contrapeso que le confiere

!
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una adecuada estabilidad a la posicién de cierre del cuerpo (5).

Por otra parte cabe destacar la constitucidn
de los pltones (8) vy de los alojamientos (7), cuya conjuncidn posi
cilita la unidn abisagrada entre ambos cuerpos (2) v (5), apreci
dose en la Figura 5 como cada pitén (8) remata en un ensanchemien—
to o cabeza (9), redondeada, en tanto que cada alojamiento (7) se
constituye tanto por un’buente inferior (11), sobre el que apoya
directamente aquél, como por un semi-anillo superior (7), que le
impide al,pitén- (8) abandonar su correcto posicionamiento.

ES igualmente resefiable qﬁe la'éonformacién re
dondeada de las cabezas_(9) de los pitones (8), asf como la propia
naturaleza constitutiva de los cuerpos (2) y (5) permite el que se
veri fique una ligeravdeformacién elistica, suficiente como para
permitir la entrada de los pitones (8) dentro de los alo jamientos
(7), en ei montaje o acoplamiento inicial de los cuerpos (2) y (5)

Descrita suficientemente la naturaleza del png?
sente invento, asf{ como su realizadién industrial, s8lo cabe afia-

dir que en su conjunto y partes constitutivas es posible introdu-

{Cir cambios de forma, materia y disposicién, sin salirse del cua-

dro del invento, en cuanto tales alteraciones no supongan varia-
cién sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios In-
ternacionales sobre Propiedad Industrial se reserva el derecho de
extender la presente demanda a los paises extrangeros, si fuera po
sible, re;v1nd1cando la misma prlorldad de la presente solicitud.

NOTA

El Modelo de Utilidad que se solicita por Qeig
te afios para Espafla, de écuerdo con la vigente Legislacién sobre
Propiedad Industrial, deberi recaer sotre "CENICERO PERFECCIONADO"

en todo de acuerdo con las siguientes:
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REIVINDICACTIONES

1.~ Cenicero perfeccionado, caracterizado por-
que se constituye esencialmente por dos cuerpos monopieza de con-
formacién, K general semi-esférica hueca, de los cuales cuerpos uno
de ellos o cuerpo base se prolonga por su emkocadura, definiendo
una expansién a modo de anillo periférico del que parten las co-
rrespondientes patas de apoyo del cenicero, en tanto que el otro
presenta en contraposicién diametral sendos pitones, cuya conjun-—
cidn con LUnos alojamientos existentes en el cuerpo base hace efec-
tiva una unibén abisagrada entre ellos, que permite el basculado de
aquél entfe sendas delimitadas posiciones estables, de las cuales
en una de. ellas queda dispuesto sobre el cuerpo base, definiendo
entre ambos una conformacién esférica éerrada, mientras que en la
otra queda por debajo del cuerpo bdse, adaptado a la conformacién
semi-esférica de é&ste, para determinar asf{ la posicién de aperturé
o de uso del cenicero.

2.— Cenicero perfeccionado, en todo de acuerdo
con la primera reivindicacibn, caracterizado porque entre la embo-
cadura del cuerpo bése y sSu propio anillo periférico queda detebmi
nada una:ahplia ranura arqueada estableciendo paso pafa el cuerpo
basculante, en el selectivo desplazamiento de éste.

3.- Cenicero perfeccionado, en todo de acuerdo
con la primera reivindicécién, caracteriéado porque cada uno de
los pitones del cuerpo basculante remata segin una redondeada cabe|
za, en tanto que cada alojamiento del cuerpo base se‘constituye
por una tira o puente, para el apoyo directo sobre ella de la men-
cionada cabeza, y por una conformacién semi-anular superior, Que
impide el desprendimiento involuntario del pitén, verificdndose
el acoplamiento inicial entre ambos mediante oportuna deformacién

eldstica.
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4.~ Cenicero perfeccionado, en todo de acuerdo
con la priﬁera reivindicaciédn, caracterizado porque de la embocadu
ra del cuerpo basculante nace un aplanado apéndice que por una de
sSus caras‘presehta un rehundido longitudinal, para el selectivo
apoyo del cigarro, el cual apéndice cumple asf mismo funciones tan
to de asidero como de contrapeso, para conferir una total estabili
dad al cuerpo basculante en su posicibén de cierre.
5.~ "CENICERO PERFECCIONADO".
Seglin queda sustancialmente descrito en la pre

sente memoria descriptiva que consta de/gzéte ho jas, mecanografia-

das por una sbla cara, acompafiadas d¢/sus dorrespondientes dibujos
7
7

P. P.
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